
jiministración: Corpus 11.--Tel. 141

XXXIV.--Numere 9.625

Diario independiente, fundado en 1901 por Rufino Cano de Rueda

Segovia.-Jueves 22 de Noviembre de 1934

Redacción: San Agustín, 7.--Tel. 25

Correspondencia: Apartado número 11

jbajo en las minas de Asturias

^aniíesfaciones del se
. 13rroux obedecen a una 
jgna de origen sindical 

,3 que no se entreguen 
las armas

.¿rid, 22.—Ayer tarde fué muy 
Untada en el Congreso la frase de 
ijejandro Lerroux según la cual 
jjspuesto a que no se reanude el 

4;0 en las minas mientras no aca- 
j desarme. Los diputados asturia- 
' manifestaron que esta actitud 
¡ece a la resistencia a entregar ar
ta Guardia civil, al mando del 

mdante Doval, realiza una meri- 
¡a labor de desarme; pero dada 
ituraleza del terreno, tiene que re
ír siempre lenta la tarea de hallar

___ , ¿condites.
r ¿ natural—se decía—que el Go- 

Fhf 30 de evitar clue 6e reanude 
, ® abajo de las minas como si nada 
' ynt0B era pasado, conservando los mi- 

(jo 5 gran cantidad de armas para 
cióV ^ocas*^n- L°s destrozos y daños 
ler Cni eriales y morales no pueden re- 
1 56 W se. Resulta claro que hay una

a

dez de Córdoba, a pesar de publicarse 
sin firma, nos complacemos en ma
nifestar a dicho señor presidente de 
la Cámara de la Propiedad Urbana, 
diputado a Cortes, propietario, indus
trial, comerciante y ex profesor de 
Hidráulica, que aceptamos la contro
versia que nos propone sobre el asun
to del agua, dejando a su elección el 
sitio, día y hora en que públicamen
te haya de verificarse. También nos 
avenimos a que dicha polémica sea 
oral, condición que desde luego supo
nemos será la preferida por el señor 
Fernández de Córdoba, por ser más 
fáciles y amplias las rectificaciones en 
las argumentaciones verbales que en 
las escritas.

Estamos, pues, a la disposición del 
señor Fernández de Córdoba, espe
rando nos comunique dónde y cuándo 
habrá de tener lugar la discusión, al 
mismo tiempo que tenemos mucho 
gusto en comunicarle que el repre
sentante nuestro con quien habrá de 
polemizar será nuestro presidente don 
Modesto Delgado Molina.

La  Ju n t a  d ir e c t iv a

En Oran un español mala 

a su compañera y se suicida
Orán, 21.—Ayer tarde, unos tran

seúntes advirtieron cerca de las rom
pientes de la costa, los cuerpos de 
una mujer y un hombre que no daban 
señales de vida.

Rápidamente, se dió aviso a la Po
licía, que acudió y pudo comprobar 
que la mujer, agraciada joven, había 
fallecido. El hombre, que daba toda
vía señales de vida, fué trasladado 
urgentemente al Hospital; pero falle
ció antes de llegar al benéfico estable
cimiento.

La mujer aparentaba tener unas 
dieciocho años y presentaba dos heri
das de bala en la cabeza.

En las ropas del individuo se en
contraron un pasaporte y otros docu
mentos y papeles, de los que resulta 
que se llama Emilio García Cuadra, 
natural de Garrucha (provincia de 
Almería), de veintiocho años de edad 
y de profesión jornalero.

Había embarcado en Melilla el día

23 de Junio pasado en compañía de 
¡a muchacha y parece ser que, por 
falta de recursos, o por celos, disparó 
su pistola dos veces contra ella, ma
tándola. Después había vuelto el ar
ma contra sí.

EL MUNDO PINTORESCO

El homenaje al Ejército

El

y fuerza pública
lunch con que se obsequiará a

los señores jefes y oficiales de esta 
guarnición como uno de los actos 
constitutivos del homenaje al Ejército 
y demás fuerza pública, se celebrará 
en el palacio de la Diputación pro
vincial el próximo domingo, a las seis 
de la tarde.

Con objeto de que las personas que 
particularmente quieran adherirse a 
dicho acto, puedan hacerlo, se advier
te que las tarjetas se podrán adqui
rir hasta las ocho de la noche del sá
bado, en este Ayuntamiento y en el 
hotel Comercio, por el precio de seis 
pesetas cada una.

En los Esfados Unidos quie
ren legalizar las corridas de 

foros
Para resolver la crisis de trabajo con
virtiendo a los parados en toreros
Nueva York, 21.—El senador re

publicano del departamento de Ida- 
ho, señor Whitten, ha declarado que 
piensa presentar en la próxima legis
latura un proyecto de ley solicitando 
la legalización de las corridas de to
ros para poder así dar salida al gana
do, que muchas veces, y a consecuen
cia de la sequía, carece de pastos y 
llega a perecer de hambre.

Primeramente serían corridas de 
vacas, y todos los obreros en paro 
forzoso podrían enfrentarse sin temor 
con animales, débiles por una alimen
tación deficienté, con los que poco 
a poco irían adiestrándose en la tau
romaquia y podrían llegar a lidiar 
toros bravos, resolviendo de este mo
do el problema de la vida.

LAS RELACIONES COMERCIALES ENTRE SEGOVIA Y AVILA

r" igna de origen sindical para que 
se entreguen las armas. La consig-

, u ja de vencerse. No puede decirse 
d se trate de prolongar el paro de

ocial 
domi 
icados 
deteni 
C. N. 
ral del

¿sa obrera. Esta tiene en su mano 
ipida vuelta al trabajo con sólo 
r órdenes secretas y entregar

ino Tomás anunció al ge- 
López Ochoa, cuando convino 

ición, que se entregarían las 
Esto no ha ocurrido así. El

. ajo de las minas no podrá reanu- 
iguen ns $ con peligro para directores, in- 
nparedú eroS( etc , peligro que subsiste 
., uno»54^ queden armas. En Turón, 
novimiei 3 e} señor Aza, se sabe que había 
en los # mj] £n tocja ¡a zona son varios 

lilláreg de armas que quedan.

Con motivo de una invitación

:ia Asociación de Vecinos
Patrotu
eprepani Segovia y el señor
‘y'^emánciez de Córdoba
dañaste1,010réplica a la nota inserta enEt
almente' 
cilla.

Virgen 
Y c

Go । am 
cada

ia n t a d o  del día 8, y en «La Ciu- 
V los Campos» del día 17 del ac- 
documento que suponemos es- 
V firmado por el señor Femán-

feli 
por 

ática
n
, proí^

Insistiendo en la defensa de intereses se 
govianos lesionados inexplicablemente

El ADELANTADO, al ocuparse 
por segunda vez el día 7 del corriente 
del problema que se ha planteado en 
las relaciones comerciales entre Sego
via y Avila, creyó que no tendría ne
cesidad de ocuparse nuevamente del 
asunto, pero la persistencia de ese ré
gimen hace que volvamos sobre cues
tión tan trascendental, porque envuel
ve lesión para intereses segovianos, 
tan respetables y tan dignos de ser te
nidos en cuenta como los que más.

Nosotros no podemos convertirnos 
en cómplices de esa labor; no quere
mos contraer responsabilidad alguna 
por omisión, y a fe que nadie podrá 
achacarnos ese defecto cuando se ha 
tratado de la defensa de intereses y 
de cosas segovianas. Decíamos en 
nuestro último artículo, ocupándonos 
de este enojoso asunto, que defen
diendo los intereses de Segovia iría
mos adonde fuera necesario ir, sin 
que para ello fuera preciso echar un 
paso fuera del camino de la razón, 
(cosa que no haremos jamás), ni

de usar de más derechos que los 
otorgados por las disposiciones del 
Gobierno.

El señor gobernador de Avila, en 
quien hay que reconocer maravillo
sas dotes para perturbar las relacio
nes comerciales entre Segovia y Avi
la (y quiera Dios que esa perturba
ción no alcance a otras de mayor 
magnitud, que engendrarían recelos 
y resquemores de insospechado al
cance) ha rebasado las arbitrarieda
des que puso en vigor la famosa Jun
ta de Contratación de Trigos de Bar
celona. En anteriores artículos las de
jábamos entrever. Posteriormente, en 
numerosas cartas de felicitación que 
liemos recibido por nuestra campa
ña, algunas de ellas de industriales 
de Arévalo, han sido confirmadas y 
ellas señalan la magnitud de la per
turbación, pues en las mismas se dice 
lo siguiente:

Es cierto que a mediados de Sep
tiembre, por una circular publicada 
en el «Boletín Oficial», de Avila, se

prohibía la entrada de trigo segovia- 
no en aquella provincia, aunque lle
vara guía, ya fuera de venta o de 
transporte. (El señor gobernador de 
Segovia podrá comprobar que no es 
cierto que sólo se impedía la entrada 
del candeal que no llevara guía, jus
tificando haber sido vendido al precio 
de tasa, como le informó su colega de 
Avila.)

Es cierto que para llevar a Aré va- 
lo el trigo de renta había que pedir 
autorización al señor gobernador de 
Avila, por medio de instancia, en pa
pel sellado de 1,50 pesetas, justifican
do previamente ante la Junta de Con
tratación de Arévalo mediante exhi
bición del contrato de arrendamiento, 
la cantidad que se destinaba a ese fin, 
cuya Junta había de «autorizar» al al
calde del pueblo de donde la renta 
procedía para que la guía fuera li
brada.

Es cierto que a los panaderos y 
labradores segovianos se les exigía 
justificar que la harina que retiraban

de las fábricas y molinos de Aréva
lo correspondiera «exactamente» al 
trigo que llevaban para cambio.

Es cierto que la Cámara del Co
mercio de Arévalo protestó contra 
esa disposición arbitraria porque en
trañaba perjuicio para el comercio y 
para la industria de aquella villa y 
que a la nutrida Comisión que visitó 
al señor gobernador se la dijo por éste 
que obraba por órdenes de la superio
ridad (?) y que no podía derogar la 
disposición de referencia.

Es cierto que también hizo una 
gestión en el mismo sentido el alcal
de de Arévalo, con idéntico resultado.

Es cierto que por un industrial de 
Arévalo se solicitó autorización del se
ñor gobernador de Avila para trans
portar a aquella villa dos vagones de 
trigo adquirido en Codorniz al precio 
de tasa Y PARA PAGO DE DEU
DA, y se negó la autorización, exi
giendo, para concederla, acta nota
rial que probara la existencia del dé
bito.

Ofrece la gestión del señor gober
nador de Avila, en lo que se refiere 
a las relaciones mercantiles cerealis
tas entre Segovia y aquella provincia 
otros extremos no menos interesantes. 
Pero con lo dicho basta para hacerse 
cargo de la actitud a todas luces ar
bitraria y dañosa para los intereses 
segovianos en que se ha colocado 
aquella autoridad.

Nos interesaba dejar sentado y 
creemos haberlo logrado, que el in
terés del señor gobernador de Avila 
no se cifraba en el elogiable deseo de 
respetar y hacer respetar la tasa, sino 
en el de impedir a toda costa y valién
dose de todo género de combinacio
nes, ajenas a la legislación agraria y 
al mandato imperativo de la convi
vencia comercial entre dos provincias 
hermanas, que el trigo segoviano en
tre en Avila, con olvido absoluto de 
que el dinero de nuestra provincia en
tra en Arévalo «sin tasa», con el que 
se benefician el comercio y la indus
tria de aquella población.

Nos permitimos hacer observar 
que los segovianos no han estable
cido una frontera para su dinero, 
donde aquella autoridad le ha esta
blecido para «nuestro» trigo. Pero 
pudiera ser que el tiempo diera satis
facción a todos, sobre todo si la su
perioridad (aquella superioridad en 
que dicho gobernador se apoya para 
mantener sus disposiciones arbitra
rias) no se apresura a garantizar el 
concepto de mercado libre que tiene 
el de Arévalo, como lo hizo con el de 
Cataluña.

Sabemos que los diputados a Cor
tes por Segovia han hecho gestiones 
cerca del ministro de Agricultura pa
ra que queden sin efecto las disposi
ciones del gobernador de Avila, pero 
como no tenemos noticia de que haya 
sido cursada orden en ese sentido, nos 
hemos considerado obligados a insistir 
en nuestros puntos de vista.

Un gran aconiecimienfo lí
rico en el teatro Cervantes

El próximo sábado se presentará en 
el teatro Cervantes la gran compañía 
de zarzuela, procedente del teatro 
Calderón, de Madrid, que dirige*el 
notable compositor Moreno Torroba 
y el graciosísimo primer actor Euge
nio Casals. Esta noticia causará gran 
satisfacción en el público segoviano, 
tan amante del género Urico.

En la compañía figuran excelentes
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artistas, bien conocidos en este géne
ro teatral, tales como las primeras 
tiples Dorini de Disso y Julia San- 
tocha; los cantantes Constantino Par
do y Antonio Martelo y los actores 
señores Oller, Hernández y Gandía. 
A estos elementos se suman otros muy 
valiosos, pues esta compañía, que tan 
clamorosos éxitos obtuvo en Madrid 
durante una larga temporada, es de 
las mejores conjuntadas que se pre
sentan en los escenarios españoles.

Los coros son muy numerosos y la 
compañía se presenta con lujosísimo 
decorado propio.

La actuación de esta compañía será 
sólo de un día, pues anteriores com
promisos impiden a la Empresa del 
teatro Cervantes realizar un contrato 
mayor, como sería su deseo. Durante 
esta actuación, que será el sábado 
próximo, se estrenará la gran joya 
lírica, varias veces centenaria en los 
carteles madrileños, «La Chulapona», 
obra en tres actos, el segundo dividi
do en tres cuadros, en verso, original 
de Federico Romero y Guillermo Fer
nández Sháw, música del inspirado 
maestro Federico Moreno Torroba.

A juzgar por estos alicientes, la bre
vísima actuación de esta compañía 
puede considerarse como un éxito se
guro.

Se da inferes a la declara
ción del señor De los Ríos 

por el alijo de armas
Madrid, 22.—Ayer llegó al Palacio 

de Justicia el ex ministro socialista 
don Fernando de los Ríos, que pre
viamente había sido citado para de
clarar por el juez especial don Salva
dor Alarcón. El señor De los Ríos 
permaneció en el despacho del juez 
hasta las doce menos diez minutos, 
hora en que salió y fué rodeado por 
ios periodistas que a la puerta le es
peraban, a los que no hizo declara
ción alguna.

Se cree que las minifestaciones del 
ex ministro ante el juez son intere
santes, pues como se recordará el se
ñor De los Ríos fué ministro de Jus
ticia en el Gobierno provisional, y 
después de Instrucción pública y Es
tado, con el Gobierno del señor Aza- 
ña. Probablemente, el juez le habrá 
hecho algunas preguntas relacionadas 
con acuerdos de Consejos de minis- 
tios, en aquellas etapas, acuerdos que 
pudieran tener relación con sucesos 
posteriores.

También el señor Alarcón guardó 
absoluta reserva respecto a las mani
festaciones del señor De los Ríos

cuando fué visitado por los periodis
tas; pero la impresión que hay es que 
la declaración ha sido de gran inte
rés.

El señor Alarcón ha tomado decla
ración, en la cárcel, al director de 
«Avance)), don Javier Bueno, y al 
redactor-jefe de «El Socialista», se
ñor Ramos Oliveira.

Durante lo conversación que los pe
riodistas han sostenido con el juez, 
han podido deducir que el sumario 
que dicho señor instruye con motivo 
del alijo de armas, está a punto de 
terminarse. Probablemente, antes de 
Nochebuena estará terminado. Fal
tan aún las anunciadas diligencias en 
Cádiz y en Asturias, a las que se con
cede extraordinario interés. Realiza
das estas diligencias y tomadas por 
el juez las pertinentes determinacio
nes, se dará por concluso el sumario.

Compañía Telefónica Na
cional de España

Capital desembolsado: 600 millones 
de pesetas

A partir de i.° de Diciembre próxi
mo se pagará a las acciones preferen
tes contra cupón número 41 un divi
dendo a cuenta depesetas 7,80 ya de
ducidos todos los impuestos.

El pago se efectuará en los Bancos 
que a continuación se expresan o en 
cualquiera de sus sucursales, filiales 
o agencias:

Hispano Americano, Urquijo, Bil
bao, Internacional Banking Corpora
tion, Español de Crédito, Hispano 
Colonial, Marsans S. A., S. A. Arnús 
Garí, Urquijo Catalán, Herrero, Gui- 
puzcoano, Mercantil y Pastor.

Madrid, 20 de Noviembre de 1934.
F. MARTIN DE NICOLAS, 

Vicesecretario general.

LAS SESIONES DE CORTES

pietario se le da la renta, se le garan
tiza, por medio del Instituto de Pre
visión, el cobro, y bueno es decir que 
no se recuerda más que casos excep
cionales en que los obreros hayan de
jado de pagar. Así como en Andalu
cía los obreros no quieren más que 
jornales, en Extremadura los obreros 
quieren tener un concepto familiar de 
ella. Y es en Extremadura donde exis
te más que en ninguna parte una su
pervivencia de la forma feudal de la 
propiedad.

Existen muchos propietarios que no 
les interesa la situación de sus tierras 
ni la de los habitantes en cuyo térmi
no están enclavadas; y esto hay que 
atajarlo, y si no se facilita benévola
mente el acceso a la propiedad habrá 
que ir a ello por encima de todo, por
que es de justicia, a que se la conce
dan. No se puede suprimir a los indi
viduos de una clase que se han eleva
do de braceros a yunteros, y no se les 
puede hacer que se coman sus yuntas, 
buenas o malas, y sus aparejos, com
pletos o incompletos.

Esta obra no sólo ha de pesar so
bre los propietarios, sino sobre todos 
los españoles. Y a los propietarios 
agricultores toca contribuir con más 
intensidad.

Recuerda la visita que le hizo una 
Comisión de propietarios, que demos
tró no conocía la ley, y al explicár
sela yo, nueve de los comisionados 
estuvieron de acuerdo con mi proyec
to, que no perjudica más que a los 
absentistas, a los que viven de las 
rentas de las tierras sin moverse de 
Madrid.

Se ocupa de los alojamientos, y 
dice que ese sistema perjudica prin
cipalmente a los grandes propietarios 
y lo sufren con muchísima menos in
tensidad los grandes terratenientes.

Yo, que soy ministro de Agricultu
ra, tengo que decir que si alguna vez 
1c fuera de Hacienda establecería el

EN LA DIPUTACION PROVINCIAL

C ■ II□esión de la Comisión geslorjed
F.1 marfpc; hain la nresidencia del nistro de lienzo v telas k. .El martes, bajo la presidencia del nistro de lienzo y telas, hari I 

señor de la Torre Arocena y asistien- trigo y carnes de vaca que se
' ' " para las necesidades de ditho-^^

blecimientos durante el año irp. 
tos pliegos estarán expuestos con 
condiciones reglamentarias. " ^qu

1

do los señores Escudero, Cristóbal, 
Albertos y Riesco; el secretario de Ja 
Corporación, señor de Antonio y el 
interventor, señor Chinchilla, celebró 
sesión ordinaria la Comisión gestora 
de la Diputación provincial.

Se trataron, entre otros de trámite, 
los siguientes asuntos:

Homenaje
La Comisión gestora acuerda, por 

unanimidad, rendir tributo de fervo
rosa admiración al excelentísimo se
ñor don Alejandro Lerroux, por el 
acierto con que ha dominado el pa
sado complot revolucionario. Asimis
mo se acuerda que la anterior resolu
ción se haga constar en un artístico 
pergamino, que confeccionará el ar
chivero-bibliotecario de la Diputación 
provincial.

Beneficencia
Se acuerda inscribir en el corres

pondiente turno de subsidio de lactan-

Caminos y carreteras
Se concede una prórroga d ' 

meses al Ayuntamiento de Madri £$• 
ra para terminar las obras de 
trucción del camino vecinal de^ 
driguera a Santibáñez de Ayllón ?

—Se aprueba la certificación 
cial, número 10, importante 18.02-JDisPon 
pesetas, de las obras de construc ■ 1 car 
del camino vecinal subvencionado 
tulado de Madriguera a Santibáñez * 
Ayllón, por El Negredo. \oinbr

—Se designa al señor preside 
para que realice la recepción de k ía dor 
acopios de piedra y arena para Ad u d c í 
obras de reparación del firme de í i”41?0 
l.'i It  ol t  r Q _ • . -.rnkilómetros 1 al 7,158 del camino. . ' u '-“«lino ve.>
cmal denominado «del de Cuéllar" l1a, con' 
Membibre de la Hoz, en OlombradJ ^staMembibre de la Hoz, en
y kilómetros 5 al 7,842 del camii

Charles Bayer y Annabella 
en el mejor film

LA BATALLA

[dem di«de Venta de Pinillos a la carreter 
de Segovia a Valladolid». imingo

EL PROYECTO DE LEY SOBRE YUNTEROS 
Y PEQUEÑOS PROPIETARIOS AGRICOLAS 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA PRONUNCIA UN DISCURSO, 
QUE LA CAMARA OYE CON SATISFACCION

El Tribunal de Garantías
Madrid, 22.—En la sesión de ayer, 

el señor CANO LOPEZ defendió una 
proposición incidental pidiendo que 
el Gobierno se preocupe de la pronta 
provisión de la presidencia del Tri
bunal de Garantías.

Explica la conducta inexplicable 
del señor Albornoz, que, a pesar de 
dimitir su cargo, justamente el día 
que estallaba la huelga revoluciona
ria, es lo cierto que sigue cobrando y 
no está dimitido más que para traba
jar.

Dice que el nombramiento del se
ñor Albornoz produjo una gran car
cajada nacional, y ahora será preci
so que vaya a este puesto una perso-

La película más fantástica 
y sorprendente del año

LA BATALLA
nalidad al margen de los intereses de 
partido, que merezca los máximos res
petos.

El señor MARCO MIRANDA le 
interrumpe, y el señor ALBA también 
le llama la atención por el lenguaje 
con que trata al presidente del Tribu
nal de Garantías.

Entre el orador y la Presidencia se 
produce un vivo diálogo, porque el 
señor Cano dice que el citado presi
dente del Tribunal de Garantías no es 
inviolable y además el llamado a de
fenderle, en todo caso, es el Go
bierno.

El ministro de Justicia: Dice que la 
Cámara es la llamada a elegir presi
dente de tan alto Tribunal y eso lo 
hará en momento oportuno. No es 
preciso que se haga de prisa y pron
to. Urge que se haga.

El Gobierno ha tenido otros asun
tos más urgentes, y no pudo ocu
parse de esta provisión. Sin embargo, 
procurará que se haga pronto y que, 
en efecto, la persona que se propon
ga constituya para todos una garantía 
de acierto.

El señor Cano rectifica y dice que 
en mes y medio tuvo el Gobierno 
tiempo, por muchos problemas que se

lo impidieran, para proveer ese cargo. 
Mantiene la proposición y no está 
conforme con la respuesta del minis
tro.

El ministro de JUSTICIA para evi
tar votaciones declara que el Gobier
no procederá con urgencia a desig
nar ese presidente.

El señor CANO LOPEZ retira la 
proposición si la promesa del minis
tro no es una de tantas.
La protección a yunteros y pequeños 

labradores
Se discute también el dictamen de 

la Comisión de Agricultura sobre el 
proyecto de ley de protección a yun
teros y pequeños labradores.

El proyecto consta de cinco ar
tículos.
Por el primero se permite a los llama

dos yunteros; esto es, a los ocupantes 
de las fincas en virtud de las autoriza
ciones concedidas por el señor Peña 
Novo, gobernador general de Extre
madura del Gobierno Azaña, que con
tinúen en su disfrute, pudiendo sem
brar sobre rastrojo durante el corrien
te año agrícola, que se considerará 
terminado el 31 de Julio de 1935. Só
lo podrán beneficiarse los ocupantes 
que hayan cumplido con sus obliga
ciones. Los propietarios seguirán per
cibiendo sus rentas garantizadas por 
el Instituto de Reforma Agraria, y los 
yunteros satisfarán la que les corres
ponde.

El artículo segundo exceptúa de 
esta prórroga las tierras no suscepti
bles, por su calidad, del resiembro y 
señala los recursos que se pueden pre
sentar. También se exceptúan las tie
rras que se den en arriendo volunta
rio, menores de 10 hectáreas.

El artículo tercero señala garan
tías para los propietarios, no permi
tiendo que la posesión de las tierras 
sirva de título para el derecho de re
tracto.

El artículo cuarto señala la legisla
ción aplicable para el desalojamiento 
de las fincas, al término de la ocu
pación.

En nombre de la minoría agraria, 
usa de la palabra el señor ALVAREZ 
LARA, quien defiende un voto par
ticular al referido proyecto, que im- 
co y antiagronómico. Entiende que el

pugna, por considerarlo antieconómi- 
proyecto que se trae a la Cámara es 
una continuación del de cultivo in
tensivo, que tanta perturbación pro
dujo en la agricultura extremeña.

Sigue atacando el proyecto del mi
nistro de Agricultura, considerándolo 
ineficaz incluso para los propios yun
teros, que no obtendrán en su labor 
el rendimiento preciso para poder 
atender a su sustento y al de sus fa
milias.

El señor ALARCON MENDIZA- 
BAL, presidente de laComisión. Aho
ra el Gobierno tiene la obligación de 
resolver el problema creado por la 
ley de Cultivos. Se trata simplemente 
de que los yunteros que hicieron de
terminadas labores el año pasado pue
dan continuarlas. Y nada más; no se 
trata de otra cosa. Para mayor garan
tía, los yunteros no podrán efectuar 
sus trabajos de cultivo sino después 
de que el Instituto de Reforma Agra
ria haya emitido el informe corres
pondiente.

Rectifica el señor ALVAREZ LA
RA, y dice que su minoría no está 
dispuesta a acceder en esta cuestión 
de principio. Se muestra partidario 
de que se haga una verdadera reforma 
agraria; pero enemigo de proyectos 
que, como el que se somete a la Cá
mara, es perturbador.

Si ahora se allanara la minoría 
agraria a los deseos del ministro de 
Agricultura, pudiera ocurrir que la 
perturbación que se va a llevar a la
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agricultura extremeña se extendiera 
más tarde a Andalucía y a las demás 
regiones de España.

El señor Alvarez Lara termina di
ciendo que se propoma pedir votación 
nominal; pero que si el Gobierno cree 
que no debe llevar más adelante la 
defensa de su voto particular, él acce
derá a ello.
Discurso del ministro de Agricultura

En el proyecto de ley que se dis
cute se apunta una tendencia sobre la 
propiedad. Yo respeto la teoría -le 
que el propietario tiene derecho al uso 
de la cosa; la respeto pero no la com
parto; y si defiendo este proyecto es 
porque creo que corta males mayores. 
Los obreros extremeños piden a los 
propietarios un poco de tierra para 
«ayudarse», como ellos dicen, y les 
piden cuatro o cinco fanegas de tie
rra que los propietarios no roturaban. 
Yo comprendo que esto es poco, pero 
menos es nada. Me han argüido que 
el cultivo es antieconómico. Hable
mos de eso.

El señor MARTIN: No; nosotros 
no hemos dicho eso, sino que no es 
posible en las condiciones en que se 
iba a hacer.

El MINISTRO DE AGRICULTU
RA: Resulta que es antieconómico 
cuando lo hacen los yunteros y no 
cuando lo hacen los propietarios. En 
el proyecto de ley que difiendo al pro

impuesto progresivo sobre la renta. 
Es preciso que todos pongamos de 
nuestra parte lo posible en esta obra 
de reorganización económica, de jus
ticia social, para evitar eclosiones tan 
trágicas como la pasada; porque más 
importante que el desarme material 
es el desarme moral, sacudiendo los 
egoísmos e imponiendo la justicia. 
Sólo de esta manera este desarme se 
consigue.
El señor Alvarez Lara retira el voto 

particular
El señor ROYO VILLANOVA di

ce que está conforme con el concep
to de la propiedad expuesto por el 
ministro de Agricultura, es decir, que 
esté limitado por el interés colectivo, 
y ruega a su compañero de minoría 
señor Alvarez Lara que retire el voto 
particular para no estrangular el de
bate, que puede ser muy interesante.

El señor ALVAREZ LARA retira 
el voto particular y pide que se con
ceda una moratoria a los propieta
rios modestos que tienen que reinte
grar sus préstamos al Crédito Agrí
cola.

El MINISTRO DE AGRICUL
TURA dice que hace las cosas porque 
cree debe hacerlas, y sin que crea 
que por eso se evita el avance revolu
cionario.
Se discute la totalidad del proyecto

Se inicia la discusión de totalidad, 
haciendo uso de la palabra el señor 
DEL RIO (don Cirilo).

Se ocupa de la desvalorización de 
la tierra, y dice que no se aumentará 
por esta ley, sino todo lo contrario, 
porque en la explotación de la tierra 
entran dos factores: el capital y el 
trabajo, y como han subido los jóma
les y han aumentado los precios de 
los aperos y la producción sigue ven
diéndose a iguales precios, es induda
ble que la renta del capital ha dismi
nuido, y, por lo tanto, la tierra se ha 
desvalorado, y esta desvalorización 
ha de persistir porque las circunstan
cias lo imponen y todos los Gobiernos 
republicanos que desfilen por el ban
co azul han de seguir una política que 
facilite el acceso a la propiedad a los 
braceros.

Niega que sea antieconómico la 
siembra en barbecho. Lo que sería 
injusto es que estos yunteros, que han 
preparado la tierra para sembrar en 
dos barbechos, vieran que otros se 
aprovechaban de su trabajo, porque 
las tierras que se dieron a los yunte
ros eran tierras vírgenes, eran tierras 
poco trabajadas, y, naturalmente, en 
ellas puede hacerse la siembra dos 
años seguidos sin seguir la rotación 
de año y vez.

Dice que hay que evitar que el pro
pietario convierta la tierra en instru
mento de propaganda, y se corre este 
peligro si no se modifica la redacción 
del párrafo segundo del artículo 2.0 
del dictamen.

El MINISTRO DE AGRICUL
TURA rectifica y explica el alcance 
del párrafo segundo del artículo 2.0 
del dictamen, y para mayor aclara
ción no ve inconveniente en admitir 
la enmienda.

Termina diciendo que la Cámara 
le tiene a su disposición para todo lo 
que redunde en benefició de España 
y de la República.

Intervienen también los señores 
Daza, Azpeitia, González Sandoval y 
Florenza, levantándose la sesión a las 
nueve de la noche.

cia las peticiones que, para sus hijos 
respectivos, hacen Alejo Pascual Pe- 
charromán, de Sacramenia, y Juan 
Sanz Masedo, de Segovia.

—Se acuerda el ingreso en los Es
tablecimientos provinciales de Bene
ficencia de las niñas Victoria y Mar
celina López Carrasco, siempre que 
su padre abone a la Diputación la 
cantidad diaria de 1,75 pesetas, que 
hará efectivas en la Depositaría de 
fondos provinciales por mensualida
des adelantadas.

—Se ratifica el ingreso en la sec
ción de presuntos alienados de los Es
tablecimientos provinciales de Bene
ficencia, para su inmediato traslado al 
Manicomio de varones de Ciempozue- 
los del enfermo Ladislao Pérez Gran
de, de Segovia; Telesforo Gallego 
González, de Turégano, y Alejandro 
Matey Santos, de Sauquillo de Cabe
zas.

—Se autoriza al director de los ci
tados Establecimientos para que ad
quiera, por administración directa, 
todos los suministros y artículos pre
cisos para la alimentación de los aco
gidos, material de calzado y papel pa
ra la imprenta provincial, durante el 
año 1935 y cuyo importe no exceda 
de 15.000 pesetas.

—Se acuerda aprobar los pliegos de 
condiciones económico - administrati
vas redactados por el director de di
chos Establecimientos, para el sumi-

—Se acuerda que la Sección r^y0, c 
Vías y Obras emita informe acer3’ola<^a 
de una comunicación de la Alcalá Er 
de Montejo de la Vega de la Sentl\[adrid. 
zuela solicitando que el camino d ' *
mojón de Fuentelcesped a Vald 
cas de Monte jo se haga en pn 
lugar y lo antes posible la invera 
de piedra y a la vez de la arena 
motivo de reparación que se 
efectuando, y en otra del Ayu 
miento de Campo de San Pedro 
citando autorización para enajenar

de 1 
al si 
ios c 
Cab.

inspect 
presione 

drid.
en s

divers;trozo de terreno en el camino que an
tes existía en aquel término y q^Confere 
hoy está obstruido por las obras 4 ¡ofre Sa 
ferrocarril Madrid-Burgos. Apitonas

Cédulas personales 
Se aprueban los padrones del in

. Come.
El nucí

puesto de cédulas personales redar Madrid, 
tados para el año actual por vano ado d 
Ayuntamientos de la provincia, ¿ones «

. Designación )Gnistfl
Se designa al presidente para

en nombre y representación de mediodíCorporación provincial cobre en 
Banco de Crédito Local de España l '
cantidad de 358 pesetas, importe que la • 

ntariadiez cupones, vencimiento número^ 
de otras tantas acciones que la Dip. v ‘ ' 
tación provincial tiene en depósito ( ,' 
la Caja de la citada entidad bancariPnión d

Fallecimiento
La Diputación acuerda que cons:-adrid.- 

en acta y se comunique a la famiü longres 
• Se exel sentimiento que ha producido a' 

Corporación el fallecimiento de do ’ndade 
Mariano Larios Cibatti, vicepresida 'úname 
te que fué de la Corporación proiin^por k 
cial. =•

El segundo premio de la lotería en Segovia s útiles 
•nido c

70.000 pesetas. Un carnerero aíorfunadc
____I-, in ítear¿Se cumplirá lo de los 30 millones;

Según decíamos en nuestro número 
anterior, el segundo premio del sorteo 
de la Lotería Nacional, que se verificó 
ayer en Madrid, nos ha correspondido 
en suerte a los segovianos y ha sido 
vendido en la Administración núme
ro 2 que regenta don Primitivo He
rranz, hijo del anterior administrador 
don Germán Herranz (q. e. p. d.), 
quien ya repartió en los años que 
ejerció el cargo, numerosísimos pre
mios.

En cuanto el teléfono nos confirmó 
el rumor que por la mañana había 
circulado insistentemente, nos perso
namos en la Plaza Mayor, donde se 
halla establecida la referida Adminis
tración en busca de detalles.

El administrador nos recibe afable
mente y después de felicitarle, solici
tamos de él nos facilite los nombres 
de los afortunados mortales que han 
tenido la dicha de darle un pellizco 
al 22.241.

Hasta ahora sólo puedo darles un 
nombre: Pedro Nieto, camarero de 
«La Suiza», quien con el importe de 
un cupón de la Cooperativa Electra, 
adquirió un décimo, habiéndole co
rrespondido, por tanto, 7.000 «pesetas 
del ala», los restantes aún no han da
do señales de vida. No sé cuántos se
rán los partícipes, pero supongo que
otros nueve, ya que, según creo, 
sido vendido en décimos sueltos.

. .,Si, yo tenía la impresión de que 
uno de estos sorteos iba a tocar

hi

en
en

esta Administración el «premio gor-

sesiones
do». No ha sido así, sino el segúnl constiti 
pero en el sorteo grande, el de 
dad, le espero. Tengo casi la se
dad de que he de ser yo quien r 
los treinta millones que harán 
ces a los segovianos.
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que lleva funcionando.
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En vista de eso, le decimos. Oüq 
usted un vigésimo para Navida 
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA SEGUNDA EDICIÓN

¡^r diez y seis vofos contra seis, el Tribunal de Garantías
forjedara la inconstitucionalidad de la ley de Cultivos

I935.e : ,
*s con id

s
1 de

I
11 de Ma 
/Uón.

del campo en Cataluña
eC|ara ante el juez especial un ex inspector de Aduanas acerca del envío de armas 
\ho desde Alemania en un vapor holandés. Aunque figuran como compradores del 
^urquesa» el capitán y el maquinista de ese vapor, parece que las autoridades conocen 

ya a las personas que delegaron en aquéllos para la adquisición del buque
Esquerra cree que las autoridades de Barcelona se están excediendo

en una serie de disposiciones sobre supresión de organismos

Disposiciones de la «Gaceta»
c*ón 
i8.O2s  • , . '.p¡Cargu a-^uuaiiic uv lanci 
¡nr a de la Escuela Elemental del

íbajo de Segovia.
4 -- vombra presidente de la T unta pro-

p-^pone que Severo Palacios cese 
e] cargo de ayudante de taller de

\onibra presidente de la J unta pro-
presid de Reforma Agraria de Sego- 

; a d°n Luis Rincón Lazcano.a
mncia la vacante de inspector ve-

mp d. -aario municipal de Madriguera, 
amino ? Serracín' E1 Muy° V ViUa- 
Cn 11- ti- con residencia en el primer pue-

el caí 
caire

, Está dotada con 1.704 pesetas 
jales.
dem de Basardilla, Brieva, Santo

11 imingo de Pirón y Pelayos del 
ección a< ”y°- con res^encia en Basardilla 
h p - 51 dotada con 1.636 pesetas anuales. Hu aCeir
1 Alcaldía Ln el Palacio Nacional

la Sene Madrid.—Su Excelencia el Presi- 
imino ¿t de la República recibió esta ma- 

Valdeva aa al subsecretario de Instrucción, 
-n prime ranos directores generales y al gc- 
invers : gl Cabanellas.

arena coi , . .• , , ■ •
e g ■ í i6,Pector de auditorias cambia *m- 

'" " presiones con el señor Lerrouxl Ayunta
’edro soli Madrid.—El jefe del Gobierno re- 
lajenar y w en su despacho de la Presiden- 
10 que ib  । diversas visitas.
no y qui Conferenció extensamente con don 
obras de l0fre Sastre, sobre la inspección de

s
ditorías que se le ha encomenda- 
. Comenzará por las de Cataluña.

2S del El nuevo director de Prisiones 
les redar Madrid.—Esta mañana se ha pose- 
Dor vano ^do de la Dirección general de 
incia. j ¿ones el señor Delgado Iribarren.

Ministerio de Comunicaciones
<)n (i^' Madrid.—El señor Jalón manifestó 
bre en (a l°s periodistas que no 

día facilitar la nota anunciada has-España 1
mporte que la conozca la Comisión parla-
, _ ataría correspondiente, umero iv r .,

la Dio a Parecer una coacción 3 ‘ ión.

pues 
a esa

pu
Co-

epósito
bancariapnión de los diputados de la Es-

querrá
pe consi Madrid.—Se reunió esta mañana en 
la famili Congreso la minoría de la Esque- 
iicido a 1 Se examinó la actuación de las
0 de do iondades que desempeñan cargos 
epresidei Unamente en Cataluña, estimán- 
m provin * por los reunidos que se están ex

ondo aquéllas en una serie de dis- 
.........-4 aciones sobre supresión de organis- 

8 útiles, como recientemente "
^do con la del Instituto de

-Ja  ’:?aciones Económicas, ú
nadóla.

7 antearán 
e5« f sesiones.

único

ha
In-
en

la cuestión en el salón

seguiNf- 
de 

la seg^' 
en repa^

’nstitucionalidad de la ley de 
Cultivos

idrid.—El Tribunal de Garantías
Judiado la ley de Cultivos de 

aran alUña> acordan¿O) pOr dieciseis 
JS contra seis, la inconstituciona- 

. de dicha ley.jiistradó1
asegu^ "ttca del Estatuto del Magisterio 

primario
ladrid.—El ministro de Instruc-ente , -- -......  — ---------

■dos c01”1 '. Publica ha desmentido la noticia 
están <cada en algunos periódicos pro- 

n los ^es sobre el proyectado Estatu-

.uestra de
del v1 Magisterio primario.

varios vocales del Patronato
de Misiones Pedagógicas

‘ aDare h . •—Los vocales del Patrona- 
’ ¿e pí ■ 11S1ones Pedagógicas, don Luis 

don Adolfo Llopis y don Lucio 
iier/ uez, ha cesado en el cargo por

ras

v^dadi ^fibilidad con el de diputado, 

tuna de un vocal del Consejo de
ar. cultura

■d-—El Presidente de la Re
' u^i1 ' ha Armado, aceptándola, 
P del vocal del Consejo de cul-os P ...jL^on 

ón Ia doi

la

1K

. Luis Oporto. Le sustituye 
orático don Jerónimo Beceña.

*eg>o Nacional de Sordomudos

¡cení»* r "—^1 claustro del Colegio 
.,nal de Sordomudos ha felicita-

npalo9 

?rdo 
es°

?a?iA

señor Villalobos por su gestión 
Protección de sordomudos, y 
el acuerdo de adoptar a una 
^rdomuda, de los últimos su- 

e Asturias, sufragando los gas- 
•Profesorado. La beca se deno-

minará de «Filiberto Villalobos», 
ministro lo agradeció.
Manifestaciones del presidente de 

Comisión de suplicatorios
Madrid. — Marchó a Barcelona 

Comisión de suplicatorios.

El

la

la

Un redactor de la Agencia Men
cheta conversó con el presidente de 
aquella Comisión, señor Blanco, el 
cual manifestó a nuestro compañero 
que tan pronto lleguen visitarán a los 
señores Azaña y Bello, para escuchar
les. Seguidamente oirán a los seño
res Ayguadé y Santaló.

Después marchará la Comisión a 
Gerona para escuchar al señor Marial, 
y posiblemente irá a Tarragona si lle
ga al Congreso el suplicatorio referen
te al señor Ruiz Lacina.

Hasta ahora—agregó el señor Blan
co—observamos que los diputados 
que han declarado negaron su parti
cipación en las imputaciones que se 
les hacen. Y todos, excepto Largo 
Caballero, no sólo lo niegan, sino que 
afirman que procuraron impedir que 
los sucesos alcanzaran mayores pro
porciones.

Procedemos objetivamente, olvi
dando que a la Cámara únicamente 
la importa investigar, de los antece
dentes que mandó el juez, si no hubo 
influencia del Poder ejecutivo sobre el 
judicial.

Los suplicatorios—siguió dicien
do—se conceden por apreciaciones 
subjetivas de los jueces, no por apre
ciaciones de la Cámara, en cuanto a 
los hechos justificables.

El señor Blanco explicó su actua
ción diciendo:

Los diputados tienen que ser oídos, 
se les facilitan los antecedentes para 
que conozcan la acusación y decla
ran, tomándose taquigráficamente sus

manifestaciones para que las firmen. 
Después, los miembros de la Comi
sión forman juicio.

Cree el presidente de la Comisión 
de Suplicatorios que en Barcelona 
terminará su misión en un día. Las 
deliberaciones posteriores se harán en 
Madrid.

Refiriéndose concretamente al se
ñor Azaña, manifestó que como se le 
acusa de hechos anteriores al movi
miento, en todo caso le juzgaría el 
Supremo. Claro que esto es indepen
diente de las actuaciones del juez se
ñor Alarcón—aclaró el señor Blanco.
Las armas transportadas en un vapor 

holandés y la adquisión del 
«Turquesa»

Madrid.—Ante el juez señor Alar
cón ha declarado esta mañana el ex 
inspector general de Aduanas don 
Fernando Barba.

Parece que la declaración debió re
ferirse al envío de armas desde Ale
mania a bordo del vapor holandés 
«Rolandeck», que fué importante.

Bien pudiera ser que el señor Bar
ba aclarara extremos relativos a la 
inspección que el juez especial reali
zó hace algún tiempo en los libros de 
Ja Dirección de Aduanas.

Tenemos entendido que el próximo 
sábado irá el señor Alarcón a Cádiz 
para practicar diligencias interesan
tes. Se propone permanecer cinco 
días en aquella población.

Las últimas diligencias se encami
naron a averiguar todo lo relativo al 
vapor «Turquesa» y acaso resulte de 
ellas que figuran como comprado
res del mismo el capitán y el maqui
nista de dicho vapor, pero el Juzgado 
conoce ya las verdaderas personas 
que delegaron en aquéllos la opera
ción de adquirir el famoso buque.

Estos cultos serán aplicados por la 
intención de la persona que lo desee 
y se rogará especialmente por el di
funto señor obispo de Oviedo, alma 
que fué de esta Asociación.

En San Clemente
Mañana, con motivo de la fiesta del 

Santo titular, se celebrará por la m-i- 
ñana, a las diez, misa solemne, canta
da por la Comunidad y niñas de la 
feligresía.

Por la tarde, a las cinco, se tendrá 
el ejercicio de costumbre con sermón, 
oficiando en la reserva el muy ilustre 
señor vicario general del obispado.

El domingo, 25, la Asociación de 
Hijas de María celebrará sus cultos 
mensuales.

A las once de la mañana del mismo 
día 25, en el salón de catcquesis, se 
verificará el sorteo del regalo que la 
catcquesis hace a sus bienhechores.

■i

TEATRO CERVANTES
EL SABADO,

¡SENSACIONAL
24 DE NOVIEMBRE DE 1934

ACONTECIMIENTO LIRICO!
Presentación de la gran compañía de ZARZUELA, 
procedente del teatro CAÍ.DEROX, de MADRID,

MORENO TO ROBA-EUGENIO CASALS
con el estreno de la comedia lírica en tres actos

LA CHULAPONA
Esta compañía sólo actuará este día por estar de paso 
para una importante capital, donde debutaní el domingo

INFORMACION GENERAL

Asturias necesita volver a la normalidad social y eco
nómica, pero los elementos activos y pasivos de la 

revolución deben saber que todo se subordina 
al desarme tohl

En la zona minera de La Ercilla han sido detenidos doce individuos 
con armamento. El auditor militar de Barcelona”ha ordenado 

la libertad de 147 detenidos
Información de Asturias

Oviedo.—Ha fallecido Fermín Bár- 
cena, herido de un tiro en la boca por 
Cesáreo Lobato, cuando discutían so
bre asuntos relacionados con los últi
mos sucesos.

Durante la noche se registraron al
gunos tiroteos en los montes de la zo
na minera, entre los grupos de rebel
des y fuerzas del Ejército y de la Be
nemérita, mandadas por el comandan
te Do val. Dichas fuerzas no tuvieron 
bajas, ignorándose si las sufrieron los 
revolucionarios.

El gobernador general ha manifes
tado que se dedica a recorrer la zona 
minera para recoger el ambiente.

Ha manifestado que precisa la vuel
ta a la normalidad social y económi
ca, pero todo se subordina al desarme 
total. Esto deben saberlo los elemen
tos activos y pasivos de la revolu
ción.

Hallazgo de treinta bombas
Bilbao.—En Baracaldo han sido en

contradas treinta bombas debajo del 
puente del ferrocarril.

Homenaje al Ejército en León
León.—Con extraordinaria anima

ción se celebró esta mañana el home
naje al Ejército, formando el Regi
miento de Infantería, número 36, dos 
Compañías del 26, de guarnición en 
Salamanca, fuerzas de Aviación, Be
nemérita y Asalto.

Fueron revistadas por el general 
Bosch, con las autoridades de la ciu
dad.

La población estaba engalanada.
Durante el desfile la multitud tribu

tó grandes ovaciones a las fuerzas, 
siendo vitoreadas.

Detención de dos maestros
León.—Ha sido detenido el maestro

G INTESTINOS 
so curan con el

SAIZo eCARLOS

DE SOCIEDAD

de Villamizar, don Darío Martínez, 
por ocultar en su domicilio a tres su
jetos complicados en los sucesos de 
Asturias.

También ha sido detenido el maes
tro don Nicolás Ufanó, complicado en 
los sucesos de referencia.
Revolucionarios detenidos con arma

mento
León.—En la zona minera de La 

Ercilla han sido detenidos por la 
Guardia civil doce revolucionarios; 
ocupándoseles armas.

Evasión de tres reclusas
Gerona.—Esta mañana se evadie

ron de la cárcel María Mayor, Elvira 
Calvo y María Soler, descolgándose 
a la calle por la muralla. La primera 
está comprendida en la ley de Vagos 
y Maleantes. Las dos restantes están 
recluidas por infanticidio.

Poco después ha sido detenida una 
de ellas.

Información de Barcelona
Barcelona.—El sumario por los su

cesos del día 6 de Octubre en la base 
aeronaval, comprende a 18 paisanos. 
Las diligencias están a punto de ter
minar y se supone que dentro de 
ocho días se celebrará el Consejo de 
guerra.

El auditor militar, señor Ferrer, ha 
ordenado la libertad de 147 detenidos 
en Tarragona.

La Policía ha practicado en las úl
timas horas numerosas detenciones de 
individuos pertenecientes a la Esque
rra y a la F. A. I.

Han llegado el vocal del Tribunal 
de Garantías señor Gil y Gil y la Co
misión de Suplicatorios. Se hospedan 
en el hotel Colón.
La suscripción a favor de la fuerza 

pública
Barcelona.—La suscripción abierta 

en esta ciudad a favor de la fuerza 
pública, alcanza ya Ja cifra de un mi
llón de pesetas.

Fallecimiento
Esta mañana, a las diez, después 

de la misa de funeral que se ofició 
en la iglesia de la Trinidad, fueron 
conducidos a su última morada, con 
nutrido acompañamiento, que consti
tuyó una sincera manifestación de 
duelo, los restos mórcales de la señora 
doña María de la Purificación Martín 
Borregón, esposa del capitán de Arti
llería don Francisco Rodríguez Gue
rrero, e hija de nuestro querido ami
go don Ricardo.

La finada, por su carácter bondado
so y afable trato era muy estimada en 
Segovia, habiendo producido su 
muerte profundo y unánime senti
miento.

Descanse en paz y reciban sus afli
gidos esposo, hijo, padre, hermanos 
y demás familia la expresión de nues
tro sincero pesar, por tan dolorosa 
desgracia.

—También ayer falleció en esta ciu
dad, confortada con las auxilios es
pirituales, la señora doña María de 
las Candelas, que, por sus virtudes y 
sentimientos piadosos era general
mente apreciada en este vecindario, 
causando esta irreparable pérdida 
general aflicción.

El sepelio del cadáver se ha efec
tuado esta tarde, a las cuatro, ’ acu
diendo al fúnebre acto numerosas 
personas.

Enviamos nuestro pésame a los 
hermanos de la finada fray Mariano 
(religioso del monasterio de El Pa
rral) , don Clemente, sor Purificación 
(religiosa dominica) y don Miguel, 
haciéndole extensivo a las sobrinas y 
demás parientes de la finada, deseán
doles mucha resignación para sobre
llevar la pena que les llena de descon
suelo.
Mejorado

Convaleciente de la delicada opera
ción que le fué practicada el pasado 
mes, por el doctor Sánchez Covisa, 
en el Sanatorio del Rosario de Ma
drid, ha regresado a esta población 
nuestro particular amigo don Ansel
mo Romero Becerril, el cual da las 
gracias por nuestro conducto a todas 
cuantas personas se han interesado 
por su salud.

Asimismo quiere hacer constar su 
profundo agradecimiento a todas sus 
amistades y vecindario que se asocia
ron a su dolor acompañando el cadá
ver de su querido hijo al Cementerio.
Al cielo

Ha subido al cielo, en Madrid, el 
precioso niño Marito Rodríguez Mesa, 
nieto de nuestro querido amigo el im
portante industrial de Navas de Oro, 
don Basilio.

La muerte de esta angelical criatura 
ha llenado de luto a sus amantísimos 
padres, don Eugenio y doña Soledad, 
dejando en el hogar de éstos un vacío 
difícil de llenar y sumiéndole en la 
más intensa amargura.

Acompañamos en su dolor a los 
progenitores del niño fallecido y a su 
abuelo, haciendo extensiva nuestra 
viva condolencia a su tío segundo don 
Nicolás Rodríguez, y demás familia, 
lamentando muchísimo esta desgra
cia que les produce inmenso descon
suelo.

da y Clases pasivas o en las oficinas 
provinciales de Hacienda, además de 
la declaración a que se refiere el au- 
tículo 25 del Decreto de 23 de Agosto 
último y el acuerdo publicado en la 
«Gaceta» de 30 de igual mes, otra en 
la que bajo palabra de honor, afirmen 
no ejercer ninguna profesión, arte, 
industria o fabricación, o detallen en 
caso de que las ejerzan, cuales sean 
éstas. Deberán también asegurar los 
declarantes si tienen o no relación de 
dependencia con Empresas o particu
lares que ejerzan profesiones lucrati
vas, así como 'si ejercen cargos ad
ministrativos de elección popular.

Dichas declaraciones habrán de 
presentarse antes del día que se saña- 
le para el cobro de los haberes del 
actual mes en el próximo Diciembre 
y se sujetarán a las normas estableci
das por la Circular de la Dirección de 
la Deuda y Clases Pasivas para cum
plimiento del artículo 25 del Decreto 
de 23 de Agosto último.

De conformidad con la Orden del 
ministerio de Hacienda de 13 de 
Agosto de 1931 («Gaceta» del 27), 
a los funcionarios jubilados por im
posibilidad física, procedentes de 
Cuerpos de este Ministerio, que soli
citen el reintegro al servicio activo y 
resulten actos para el mismo, se les 
adjudicará la primera vacante que 
ocurra en la categoría y clase que dis
frutaban al ser jubilados.

No se podrá acordar la reincor
poración en los Cuerpos o servicios 
declarados a extinguí.

Los anteriores preceptos serán de 
aplicación a todos los funcionarios ju
bilados que soliciten el reingreso al 
servicio activo al amparo del artículo

Rp VPndon fl°8carros seminuevos, 
Uü VÜIIUCII p£u.a una caballería y 
arreos, por dejar la industria. Para tratar, 
con Paco, el lechero, en San Millán.

CASINO DE LA UNION
Se pone en conocimiento de los seño

res socios por medio de este anuncio, que 
a partir del día 1." de Diciembre próxi
mo se jugará el campeonato de Chapó, 
copa 1934.

Las inscripciones se harán en la secre
taría hasta el día 30 de los corrientes.

Las bases constan en el tablón de antin- 
cios del local de la sociedad.
¡SEÑÓRAS...! ¡SEÑORITAS...I

Encarguen sus prendas de vestir en
Academia Barrera, sistema Arenas 
Piñeiro. Cursos completos de corte 
y confección. San Juan, 11, segundo

fl PROVfERSf CDUIRil 11 fRID...
¡LLUVIA DE ABRIGOS...!

Miles de abrigos de caballero, seño
ra v niños, se han recibido en LA 
ARAGuNÉSA, a precios que no 

hay quien pueda competir
Gran surtido en cueros, pellizas, 
trincheras, checos, impermeables, 
plumas, trajes y todo lo concerniente 

al ramo de confecciones
JUAN BRAVO, 29.-SEGOVIA

PP r íi Í fl A de u n bolsillo, conteniendo 
B dinero y algunos recuerdos
de familia. Se gratificará espléndidamen
te a quien lo entregue en la Administra
ción de este periódico.

COMEDOR DE CARIDAD

Me n c h e t a

SEGOVIA RELIGIOSO
En la Trinidad

Mañana, cuarto viernes de mes, 
dedicado a la Asociación Perpetua, 
tendrá esta Asociación misa de comu
nión a las nueve, y ejercicio sacra
mental a las cinco de la tarde.

NOTAS DE HAOENDA
Jubilaciones por imposibilidad física

Por orden del ministerio de Ha
cienda de 19 del actual (Gaceta» del 
21), se establece que los honorarios 
médicos que han de satisfacer los fun
cionarios que soliciten su jubilación 
por imposibilidad física habrán de 
ser constituidos en depósito en la Caja 
central o en sus sucursales cómo de
pósito necesario sin interés y a dis
posición de la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas, entregán
dose al interesado un resguardo por el 
importe del 95 por 100 de tales hono
rarios y una certificación acreditativa 
del ingreso del 5 por 100 restante 
como «Remesas a la Caja central de 
depósitos». No se cursará ninguna ins
tancia que no vaya acompañada del 
resguardo y certificación expresada.

Los funcionarios públicos jubilados 
por imposibilidad física que cobren 
por esta causa los haberes de jubila
ción que les correspondan, presenta
rán en la Dirección general de la Deu-

20 del Decreto de 23 de Agosto 
timo.

Señalamiento de pagos
El ilustrísimo señor delegado 

Hacienda se ha servido señalar

úl-

de 
el

día de mañana para hacer efectivos 
los libramientos siguientes:

A don M. Rodríguez, 304,03.
» R. Sampedro, 56,40.
» F. Escudero, 230,75.

Al Ayuntamiento de Segovia, 304-
Al señor habilitado de la Coman

dancia de la Guardia civil, 3.170,00.
Al señor jefe de Telégrafos, 729,34.

Celso San Antonio, de treinta y dos 
años de edad, que fué depositado en 
el tomo del Hospicio, de esta ciudad, 
el día 9 ó 10 de Mayo del año 1902, 
desearía conocer y poder abrazar a 
sus padres. Dirigirse a Miraflores de 
la Sierra, provincia de Madrid. '

Alcaldía de Hontalbilla
Tercera subasta de maderas

Conforme se anunció en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia del día 0 de 
Octubre último, a las doce de la mañana 
del día 4 de Diciembre próximo, tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales la 
apertura de pliegos presentados para op
tar a la tercera subasta ;del aprovecha
miento de productos primarios del monte 
número 39 de estos Propios y año fores
tal de 1934-1935; y sirviendo de base a la 
misma el nuevo tipo de tasación por pe
setas TRECE MIL CIENTO TRES CON 
CINCUENTA Y CINCO CENTIMOS, 
se hace público por el presente que con 
arreglo a las conaiciones de dicho anun
cio y demás consignadas en los pliegos 
de condiciones, se podran presen tarjas 
proposiciones por los licitaaores que lo 
deseen durante los días laborables y ho
ras de nueve a doce de la mañana, has
ta el anterior al señalado para la aper
tura de pliegos.

Hontalbilla, a 16 de Noviembre de 1934. 
El alcalde, ¡Laureano Garrido.

Vaca desaparecida
De Madrona, caserío de Escobar, ha 

desaparecido una vaca morueba, des
herrada, con una esquila, en el marco 
una R. esmogada. Abonará gastos y gra
tificará a quien de cuenta de su parade
ro, su dueño Juan Fuentes, en dicho pue
blo.

Comida: cocido ordinario.
Cena: alubias pintas.
Número de pobres socorridos. En la co

mida: adultos, 32; niños, 43; total, 75. 
En la cena: adultos, 35; niños, 39; total, 
74. Total del día, 149.

ALMACEN DE PESCADOS
DE

JUAN iOSE GARCIA
Con el fin de que nadie pueda aer aor- 

prendido ni engañado y que al propio 
tiempo conozca al día los pescados que 
se reciben en Segovia, he creído oportuno 
insertar diariamente los precios de los 
mismos en los periódicos de esta capital.

PESCADOS RECIBIDOS Kilogramo

Merluza...............
Congrio............. .. . 
Besugos
Idem negros. . .. . 
Pescadilla grande 
Idem terciada,,, 
Idem fina.............  
Lenguadinas. , . . 
Sardinas, 
Calamares...........
Lubinas................ 
Mero.....................
Panchos................ 
Almejas, ............ 
Quisquillas.........

1,00 y

2,75 
2,00 
1,40 
0,70 
1,40
1,10 
1,00 
1,40 
0,80 
2,25
2,25 
1,75 
0,90
1,50 
2,25

En la pescadería de JUAN JOSÉ, la me
jor de su clase en Segovia 

t e l é f o n o 96 .

Segovia meteorológica
Observaciones registradas en la Es

tación meteorológica oficial 
(Instituto)

EN LA TARDE DE AYER
Presión atmosférica....................  
Dirección del viento.. .  ......... .. ,
Temperatura máxima..................

EN LA. MAÑANA DE HOY 
Presión atmosférica ....................  
Dirección del viento...................  i
Temperatura mínima (protegido) 
Pronóstico del tiempo, niebla. '

678’7 
S. O.

8’0

689'7 
S. O.

8’0

Vpndn chote suiza, de veintisais me- 
VCIIUU ses, primer parto, abocada a 
garir Para tratar, con el herrero de El 

ubillo.

Lea usted

EL ADELANTADO
Suscripción al trimestre, 6 pesetas

Nueva feria de ganados de todas clases
- en -

Carbonero el Mayor
Esta nueva e importante feria tendrá lugar 
durante los días 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23 
— del próximo mes de Enero de 1935 - -

M.C.D. 2022
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DESPUES DE LA INTENTONA

Provechosas
No sólo en calamidades ha de ser 

fecunda la pasada intentona revolu
cionaria. También lo ha sido en pro
vechosas enseñanzas.

En ella habrán aprendido, los que 
no lo supiesen, que España no es el 
campo propicio que algunos soñaron

enseñanzas
Por Fe r n a n d o  Gil  Ma r is c a l  

constituyen un acto de gratitud, que 
más que por lo que es, vale por lo 
que significa. Aunque se escandalicen 
pudorosos oídos, recordaremos que el 
origen histórico de la esclavitud está 
en que el vencido debe la vida al ven
cedor, que generoso se conforma con

para experimentos e incubaciones apropiarse sus riquezas y hacerle tra-
marxistas. Si en el fondo del espíritu 
español no latiera el más innato indi
vidualismo, la propaganda socialista 
hubiese hecho presa fácil en las ma
sas, y sus armas pronto habrían dado 
al traste con todo lo existente. Por
que nunca los revoltosos habrán dis
puesto de más tiempo, ni de más me
dios, para madurar y difundir sus pla
nes, y nunca, es de suponer, que 
cuenten con más facilidades para ar
marse y organizarse en pie de guerra.

Ella nos ha enseñado también—io 
que si no ignorábamos teníamos har
tos motivos para dudarlo—que en 
España, donde el sentido moral atra
viesa tan honda crisis, hay aún hom
bres e instituciones, que, sin mirar 
a sus particulares conveniencias y sin 
inquirir de qué lado sopla el viento,

bajar para sí.
Pero la mayor enseñanza, que se

ría de desear fuese la más duradera, 
la recibiremos por conducto del señor 
ministro de Hacienda, cuando ponga 
en práctica su anuncio de elevar las 
contribuciones.

Las revoluciones son cosa cara. Los 
juegos y retozos de los revoluciona
rios los paga el contribuyente. Son lu
jos, muchas veces, que los pueblos 
se permiten a costa de su ruina. Nada 
más natural que se acuda en au
xilio de las personas y de los intereses 
víctimas de la revolución; aunque ju
rídicamente debieran resarcir los da
ños y los perjuicios, en justa propor
ción,, quienes de ellos directa o indi
rectamente fueron la causa.

Pero vean los ciudadanos que no se
saben cumplir con su deber. Si ei hace así y que todo viene a parar en
Ejército—jefes, oficiales y soldados— 
hubiesen seguido el ejemplo de mu
chos capitalistas y personas acomoda
das, éstos se hallarían ya en el otro 
mundo o reducidos a la miseria en

que se suben las contribuciones. O 
sea, en el encarecimiento de la vida, 
porque la difusión del impuesto es ’a 
consecuencia lógica de nuestro siste
ma tributario—como sabe muy bien

go período revolucionario que vivi
mos. Con el cambio de régimen, han 
surgido brillantes pléyades de políti
cos; hombres desconocidos la víspera, 
han escalado la cumbre de la celebri
dad; algunos, no menos ignorados, 
han conquistado reputaciones que al 
trasponer las fronteras podemos cali
ficar de mundiales, y muchos son los 
que en menos sobresalientes posicio
nes han obtenido un holgado bien
estar. Todos los hombres—como de
cía el señor Cambó refiriéndose a los 
de la Esquerra, en un discurso que no 
hace mucho comentábamos—sienten 
la tentación irresistible de ver las co
sas a través de su propia situación; 
y aquéllos lo ven todo de color de 
rosa, porque su propia situación per
sonal representa una considerable me
joría comparada con la que jamás tu
vieron, ni jamás pudieron esperar 
tener. Pero de tanta magnificencia al 
mero ciudadano nada le llegó. Su pa
pel, como siempre, es el de pagar los 
vidrios rotos.

Y en tres años y medio de Repú
blica, que llevamos, debía haberse he
cho algo más que darle al parche, de
fendiendo al régimen de enemigos, 
que más pueden hallarse dentro que 
fuera de él, y que elevar ciegamente, 
en sucesivas décimas, las contribu
ciones. La reforma social está intac
ta. Los Gobiernos que instauraron la 
República creyeron, con marrullería 
aldeana, servirla mejor estableciendo 
el distingo político a favor de sus ad- 
herentes, con lo que la que debiera 
ser obra de justicia se convirtió en

Y no puede sostenerse indefinidamen
te, por mucha que sea la buena vo
luntad de sus defensores, una organi
zación social donde el hombre se sien
te desamparado y no tiene, con los 
que debieran ser sus hermanos, otra 
solidaridad que la de la terrible lu
cha por la existencia.

Se constituye la minoría 
parlamentaria indepen

diente
Madrid, 22.—Ayer quedó constitui

da la minoría de los diputados inde
pendientes, quienes facilitaron a la 
Prensa la siguiente nota oficiosa:

«La Cámara de diputados, al apro
bar su nuevo Reglamento, ha limita
do derechos y facultades a los que no 
se hallen adscritos a partido alguno, 
estableciendo diferencias que restrin
gen su actuación, y al implantar la 
asociación en el régimen interior per-

mite la formación de grupos afines 
que al llegar a número determinado 
puedan considerarse como minoría 
parlamentaria con plenos derechos. 
Acogiéndose a estos preceptos, se han 
reunido en la sección cuarta varios 
diputados en número reglamentario 
suficiente, formando grupo y eligien
do presidente a don Abilio Calderón; 
vicepresidente, a don Eduardo O’ Shea, 
y secretario, a don Dionisio Cano.»

Al constituirse hicieron constar que 
cada uno conservará su significación 
política y su criterio personal, unién
dose como afines para la labor parla
mentaria con apoyo mutuo en pun
tos coincidentes.

La nueva minoría la constituyen los 
siguientes diputados:

Don José del Moral, don Eduardo 
O’Seha, don Modesto Gonsálvez, don 
Dionisio Cano López, don Juan An
tonio Perea, don Agustín Vigili, don 
Angel Aperibay, don José Gafo, don 
Fermín Daza y don Abilio Calderón.

NOTAS DEPORTIVAS

COMPREN USTEDES TILA

éste, porque quienes les han defendí- el señor Marracó, que en sus años mo- explotación, y la gente pasa más ham-
do y conservado sus riquezas y posi
ciones no tenían gran cosa que per
der. La salvación del Estado en su 
organización actual, debérnosla al 
Ejército, y la suscripción nacional 
abierta para premiar sus servicios

zos fué militante georgista—y quien bre y los privilegios siguieron y se

Es un consejo de amigo, porque, 
como ya preveímos, las diferencias 
con el «Comité de competición» están 
zanjadas y el próximo domingo, a 
las tres de la tarde, se alineará el tan 
cacareado equipo de la Cultural De
portiva Zamorana frente a nuestra 
Gimnástica.

Por evitar este encuentro, se ha he
cho en Valladolid, y creemos que 
también en Zamora, todo lo posible. 
Dificultades sobre dificultades. Mas,

cuando le toca a los gallitos del cam
peonato, que aun no han conocido la 
derrota, desplazarse a Segovia! ¡Pues, 
no hay ganitas por aquí, que diga
mos, de verle el pelo a los hijos de 
Viriato! La Gimnástica tiene clavada 
la espina del 3-0 de Zamora y quiere 
quitársela. Es la única derrota que 
ha sufrido, y en las circunstancias 
que todos los aficionados conocen. 
Los zamoranos van actualmente a la 
cabeza de la clasificación; los «gim-

Ispalillas de b»
Gran abrigo. Grand,

existencias...
les

j Sucesor de Parareda

Pérdida
no de Adrada y Losana, blanco y 
con motas negras abundantes 
nos, cola larga y algunas cieab?11’ 
«Poynter»; atiende por «Kin», con ‘rl1e|• 
y cosido a éste una medalla de hab • 
inyectado contra la rabia. A la 
que lo entregue o avise su parad^0111 
abonarán gastos y gratificará Man M 
Esteban, en Segovia, calle del r/lac'J 
Rexach, 9. Terminado el plazo reg]a^n^ 
tario, a la persona en cuyo poder seaee" 
contrado le será exigida la responsalT* 
dad judicial a que haya lugar. aDU!"

PRODUCTOS DEL CERDO
Se pone en conocimiento del p¿kr 

en general que en el pueblo de ZamJ! 
mala y en la fábrica de embutidos í" 
don Alejandro Andrés Gil se vendo- ’ 
eos chorizos fabricados en esta casa ’ ■ 
como también toda clase de 
del cerdo. '

Los lunes, martes y miércoles de ead 
semana se venden despojos a precios J 
ducidos. - - ■ ■ ,

Igualmente se venden huesos saJi¿M 
a precios baratísimos.

Visiten la case y se convencerán

Pflen ■» vende la de la calle de íerg. 
VC1DCI cota, número 5, tienda de t íh o i 
Para tratar, José Zorrilla, 59, 2.e

paga el aumento de los gastos públi
cos es el consumidor.

Hasta ahora, forzoso es decirio, 
éste ha sido el más tangible efecto

guirán con sus privilegios a rastras, 
hasta que el diablo se lo lleve todo. 

Porque el mejor auxiliar de las doc
trinas extremas, por absurdas que

para el ciudadano español, en el lar- sean, es la miseria y la desesperación.

cuando hay una fuerza con los arres- násticos» en tercer lugar. Ganando 
tos y entusiasmo de nuestros «gimnás- los rojiazules el domingo, ascende- 
ticos», se resuelven todos. Valladolid rían al segundo puesto. Los que al 
no tiene razón. Esa sinrazón le cues- final del torneo de grupo queden en

Fnlfo oficial de zapatería. Parata. 
6 CUtCl tar. casa Valle, Prádens, ¿Se- 
govia).

¡¡750 PLAZAS DE SECRETARIOS DE AYUNTA
MIENTO DE SEGUNDA CATEGORIA!!

Edad, veintitrés años - Instancias, hasta el 50 Noviembre - Exámenes, Marzo 1955

NO SE EXIGE TITULO
Preparación en la

ACADEMIA GENERAL PREPARATORIA
SAN CLEMENTE, 7 SEGOVIA

ta a la Gimnástica cien pesetas más.
El partido más barato sobrepasa las 

200 pesetas de gastos. Este que se 
jugará el próximo domingo pasará, 
con mucho, de las trescientas. Los 
árbitros salen más caros que un hijo 
tonto. La Federación es una espon
ja del tamaño de una catedral. La 
Gimnástica aguanta, cumple sus com
promisos, aparta los obstáculos que 
le ponen en su camino y, en su día, 
discutirá sobre ciertas irregularidades. 
Pero este partido se juega. Aunque 
no haya «pan aceite. ¡Vaya si se jue
ga! Este, y los dos que restan para 
la clasificación de grupo. ¡Y los que 
vengan! ¡Pero, mire usted por cuan
to, empiezan a surgir dificultades

los dos primeros lugares, pasarán a 
jugar el campeonato definitivo; los 
otros dos, quedan eliminados. ¿Qué 
pasará el domingo en el campo de 
Chamberí? Yo no lo sé; pero, como 
ese día estarán las farmacias cerradas, 
es por lo que les recomiendo a uste
des que compren tila, mucha tila. Es 
un consejo de amigo.

Lo s a d a

Nuevos precios del cerdo
A.

En la salchichería de 
LOPEZ GRADILLAS 
Juan Bravo, 30, teléfono 203

Venta al por mayor de tocino con depósi
to para fuera de la capital

«O todo el que * -• -V‘-

i •
P1

Ama de cría
Razón, Anastasio Casado, en Martin ¿i- 
guel (Segovia 1.

Alcaldía de Membibre di 
¡a Hoz

Este Ayuntamiento de mi
Edicto
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mes actualen sesión celebrada en 3 del mes actual
yen vista de no haber tenido efecto la 
subasta celebrada en 31 de Octubre últi
mo, para la contratación del servicio de 
alumbrado público por flúido eléctrico do 
esta población por falta de licitadoreaa 
la misma, acordó anunciar otra segunde
subasta a dicho fin, bajo las mismas for
mas y solemnidades legales que se obser
varon para la primera y señalar el día 12

:e q
aínda cc 
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■oe reto- 
tgnificar 
■ales, pa 
■spetad;

v u j u ii jvaiiv ac* jfiixuv'xcb j e
de Diciembre próximo a las diez, en estu MQ ur
Casas Consistoriales. pica de

Membibre de la Hoz, 17 de Noviembre 
de 1934.—El alcalde, Pedro Velasco.

' V v í
X

3-

50 Kilos

ARCARIAN

• GUMAnntD
***LX5li

Nireooii* 
14*

" So d a
MANUFACTURIíP OV.-vy.-l»' 

ATMMTH1RIC MUROOS*
HORtwtLl.VA.

THS tARRETT 
n 11 •»1 "" -

! Hemos 
iesores

' onoce s 
¡tos, y c 
tiúdo er 
ir que 1 
ansidera

son 
y obi 

ios mix' 
primera 
iefícil la 
rrincipal 
'''-miento 
Diría fir 
iaber un 
iva del 
-•versión 
N los 
^ban c< 
(‘osas cc 
•rj dispe 
^ento'd 
unidos 
Jr°pagar 
■etera. S 
í® utili 
^ede p, 
^i pe 
Entidad 
'■‘oderna

’^do s 
-1* ¡a a 
L^05 - 
^ntos c 
piones

-mo S¡r 
4 en lo 

ser 
^'ersió! 
, ^Ues l

-tricoTa'^”^ OÍ,Óal“ am"

innecesaria, esta P
I de nitl'Ó8e^° 47 por 1OO.
1 A * san hasta un 16.47

B Nteto de agua .n«atos. »

L -^rnNZALET MAIIENZO1 DON LU SdGONZAU-^mé„l o

■
7^6

$

'f

í

V:

fíente 
di

i rn° r 
i,rhiar 1

r\SUCe 
, Otra 
ktere

,Parai 
1^1 

dc-

Porta

^0p

Se

M.C.D. 2022


